
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
REF: 2021-580 
Tutela  
Accionante: Marlon Salomón Contreras Turbay 
Accionados: Universidad Sergio Arboleda y La Comisión Nacional del 
Servicio Civil 
 

Se admite la anterior ACCION DE TUTELA instaurada por el señor MARLON 
SALOMÓN CONTRERAS TURBAY contra LA UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
 

Ofíciese a las entidades tuteladas para que en el término de DOS DIAS se 
pronuncien sobre los hechos de la presente acción constitucional.  

Frente a la medida provisional solicitada, se niega la misma,  en vista que por 
ahora, no hay elementos de juicio para tomar una decisión al respecto. En segundo 
lugar, la suspensión de la publicación de la lista de elegibles de la convocatoria No 
1345 de 2019- territorial 2019-II sobre el cargo de nivel profesional denominado 
Profesional Especializado, código 222, grado 
7 correspondiente al OPEC No 75277, es uno de los objetos de la presente acción 
constitucional, motivo por el cual será en la sentencia, donde se analice la 
procedencia de la citada suspensión. Aunado a lo anterior, cabe resaltar que no se 
encuentran demostrados los presupuestos de urgencia y necesidad a que se refiere 
el articulo 7 del decreto 2591 de 1991 ni el acaecimiento de un perjuicio 
irremediable, como lo ritua el artículo 8 del mencionado decreto. 

          Notifíquese al ACCIONANTE mediante correo electrónico y personalmente a 
los directores o representantes legales de las entidades contra quienes se dirige la 
acción.  

Notifíquese a quienes participan en la convocatoria de los procesos de 
selección N. 1333 a 1354 2019 II, la notificación debe surtirse por medio de la página 
web de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Igualmente se ordena vincular a esta acción a LA GOBERNACION DEL 
ATLANTICO, EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FUNCION 
PUBLICA (DAFP) y EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, a quienes se 
les concede el mismo término antes aludido para que se pronuncien sobre los 
hechos motivo de esta acción.  

                   NOTIFÍQUESE, 

 

  GILMA RONCANCIO CORTÉS  

       JUEZ 
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